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III. Otras Disposiciones y Acuerdos

DEPARTAMENTO DE PRESIDENCIA, INTERIOR Y CULTURA

ORDEN PIC/483/2024, de 7 de mayo, por la que se dispone la inscripción de la modifi-
cación de los Estatutos del Colegio Profesional de Fisioterapeutas de Aragón en el 
Registro de Colegios Profesionales y de Consejos de Colegios de Aragón y su publica-
ción en el Boletín Oficial de Aragón.

Los Estatutos actualmente vigentes del Colegio Profesional de Fisioterapeutas de Aragón 
se inscribieron en el Registro de Colegios Profesionales y Consejos de Colegios de Aragón 
mediante Orden de 15 de mayo de 2013, del Departamento de Política Territorial e Interior, 
publicada con el “Boletín Oficial de Aragón”, número 107, de 3 de junio de 2013, habiéndose 
modificado parcialmente en diversas ocasiones, la última de ellas mediante Orden 
PRI/551/2021, de 13 de mayo, (“Boletín Oficial de Aragón”, número 115, de 28 de mayo de 
2021).

En Asamblea General celebrada el 26 de abril de 2023, conforme al procedimiento indi-
cado en sus Estatutos, se aprobó la modificación parcial de los mismos, afectando al apartado 
8 del artículo 10.

El artículo 19 de la Ley 2/1998, de 12 de marzo, de Colegios Profesionales de Aragón, 
establece que los Colegios Profesionales de Aragón gozarán de autonomía para la aproba-
ción y modificación de sus estatutos, con las limitaciones que establezca el ordenamiento ju-
rídico. Los estatutos aprobados y, en su caso sus modificaciones serán remitidos por el Co-
legio al Departamento correspondiente del Gobierno de Aragón, cuyo titular, previa calificación 
de legalidad por el órgano competente del Departamento, ordenará su inscripción en el Re-
gistro de Colegios Profesionales y de Consejos de Colegios de Aragón y su publicación en el 
“Boletín Oficial de Aragón”.

El Decreto 158/2002, de 30 de abril, por el que se regulan los procedimientos para la crea-
ción de Colegios Profesionales y de Consejos de Colegios de Aragón, y la organización y 
funcionamiento del Registro de Colegios Profesionales y de Consejos de Colegios de Aragón, 
determina el procedimiento que debe observarse para la inscripción de la modificación de los 
estatutos en el Registro.

Mediante Resolución de 29 de septiembre de 2023 del Director General de Interior y Emer-
gencias, publicada en el “Boletín Oficial de Aragón”, número 196, de 10 de octubre de 2023, 
se dispuso la apertura de un periodo de información pública sobre el expediente de inscrip-
ción de la modificación de estatutos del mencionado Colegio, sin que se hayan presentado 
alegaciones al respecto. Igualmente, se efectuó publicación en el Portal de Transparencia del 
Gobierno de Aragón a efectos de alegaciones, sin que tampoco se recibiera alegación alguna.

En aplicación del procedimiento previsto en el artículo 8 del Decreto 158/2002, de 30 de 
abril, el Servicio de Asociaciones, Fundaciones y Colegios Profesionales de la Dirección Ge-
neral de Interior y Emergencias, como órgano competente del Departamento de Presidencia, 
Interior y Cultura, ha informado favorablemente sobre la legalidad de la modificación de los 
estatutos, incorporada a la tramitación del procedimiento.

Corresponden al Departamento de Presidencia, Interior y Cultura el ejercicio de las com-
petencias en materia de Colegios Profesionales cuyo ámbito territorial esté comprendido en 
la Comunidad Autónoma de Aragón, de conformidad con lo dispuesto en artículo 20 del De-
creto 1/2024, de 10 de enero, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba la estructura 
orgánica del Departamento de Presidencia, Interior y Cultura del Gobierno de Aragón.

Por cuanto antecede, en virtud de la competencia atribuida a la titular del Departamento de 
Presidencia, Interior y Cultura en el artículo 19.2 de la Ley de Colegios Profesionales de 
Aragón, dispongo:

Primero.— Ordenar la inscripción en el Registro de Colegios Profesionales y de Consejos 
de Colegios de Aragón de la modificación del artículo 10 de los Estatutos del Colegio Profe-
sional de Fisioterapeutas de Aragón, que queda redactado como sigue:

“Artículo 10.º
1. Será requisito indispensable para el ejercicio de las profesiones en Aragón hallarse in-

corporado al Colegio Profesional correspondiente cuando así lo establezca una ley estatal. La 
cuota de inscripción o colegiación no podrá superar en ningún caso los costes asociados a la 
tramitación de la inscripción. Los Colegios dispondrán los medios necesarios para que los 
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solicitantes puedan tramitar su colegiación por vía telemática, de acuerdo con lo previsto en 
la normativa legal vigente.

2. Cuando una profesión se organice por colegios territoriales, bastará la incorporación a 
uno solo de ellos, que será el del domicilio profesional único o principal, para ejercer en todo 
el territorio de la Comunidad Autónoma. A estos efectos, cuando en una profesión sólo existan 
colegios profesionales en alguna provincia o territorio de la Comunidad Autónoma, la obliga-
ción de colegiación sólo afectará a los profesionales que tengan su domicilio profesional único 
o principal en dicha provincia o territorio, pudiendo también ejercer en toda la Comunidad 
Autónoma quienes tengan su domicilio profesional único o principal en la provincia o territorio 
donde no exista colegio profesional.

3. Los Colegios no podrán exigir a los profesionales que ejerzan en un territorio diferente 
al de colegiación comunicación ni habilitación alguna ni el pago de contraprestaciones econó-
micas distintas de aquellas que exijan habitualmente a sus colegiados por la prestación de los 
servicios de los que sean beneficiarios y que no se encuentren cubiertos por la cuota colegial.

4. En los supuestos de ejercicio profesional en territorio distinto al de colegiación, a los 
efectos de ejercer las competencias de ordenación y potestad disciplinaria que correspondan 
al Colegio del territorio en el que se ejerza la actividad profesional, en beneficio de los consu-
midores y usuarios, los Colegios deberán utilizar los oportunos mecanismos de comunicación 
y los sistemas de cooperación administrativa entre autoridades competentes previstos en la 
Ley 17/2009, de 23 de noviembre, sobre el libre acceso a las actividades de servicios y su 
ejercicio. Las sanciones impuestas, en su caso, por el Colegio del territorio en el que se ejerza 
la actividad profesional surtirán efectos en todo el territorio de la Comunidad Autónoma.

5. En el caso de desplazamiento temporal de un profesional de un Estado miembro de la 
Unión Europea, se estará a lo dispuesto en la normativa vigente en aplicación del Derecho 
comunitario relativa al reconocimiento de cualificaciones.

6. Los funcionarios y el personal laboral de las Administraciones Públicas en Aragón no 
necesitarán estar colegiados para el ejercicio de sus funciones, sin perjuicio de lo que dis-
pongan el Estatuto de la Función Pública y la legislación básica del Estado.

7. La falta de colegiación en los términos expresados excluye toda posibilidad de ejercer 
legítimamente la Fisioterapia.

8. En el supuesto que tengan conocimiento de que un Fisioterapeuta ejerce dicha profe-
sión sin estar colegiado en su colegio profesional, podrá iniciar el correspondiente procedi-
miento judicial para que se proceda a su colegiación de oficio tal y como dispone la normativa 
vigente.

9. El acceso y ejercicio a profesiones colegiadas se regirá por el principio de igualdad de 
trato y no discriminación, en particular por razón de origen racial o étnico, religión o convic-
ciones, discapacidad, edad y orientación sexual.”

Segundo.— La modificación de los Estatutos se publicará en el “Boletín Oficial de Aragón”.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse, potes-
tativamente, recurso de reposición ante el mismo órgano que la dicta en el plazo de un mes 
contado a partir del día siguiente al de su publicación. Asimismo, podrá interponerse directa-
mente recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-administrativo del 
Tribunal Superior de Justicia de Aragón en el plazo de dos meses a contar desde el día si-
guiente al de su publicación.

Zaragoza, 7 de mayo de 2024.

La Consejera de Presidencia, Interior y Cultura,
TOMASA HERNÁNDEZ MARTÍN
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